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Suscripciones.™Capital: 
AOo, 100 pesetas, luera de 
¡» Capital: 125 pesetas.

Au- n-.rtrkcióm Imprenta rovincial 
e uplar: 1 peseta; Atrasado, 2

Inserciones no gratuitas: 
2*50 pesetas línea. Pagoa 
por adelantado.

Año 1956 Lunes 31 de diciembre / Número 295

inútil Pmiidil fe litó- 
Bienios j Importo tó lugos

Circular número 2631
Precios máximos de venta de aceite

Fundamento: Los precios máximos 
que podrán aplicarse para la venta del 
aceite en las distintas localidades de 
esta Provincia, durante el mes de 
enero, son los siguientes:

Localidades y grupo a que corres
ponden

Grupo 1.°

Aranda de Duero, Briviesca, Ler
na, Melgar de Femamental, Miranda 
de Ebro, Roa de Duero, y Villaqui- 
rán de los Infantes, 15,80 pesetas 
litro.

Grupo 2.°

Adrada de Haza, Aguilar de Bu
reta, La Aguilera, Altillos, Alcoce- 
re> de Mola, Anguix, Arandilla, Ar
tos, Arroya!, Atapuerca, Los Balta- 
ses, Baños de Valdearados, Berlan- 
gas de Roa, Boada de Roa, Bugedo, 
Buniel, Cameno, Campillo de Aran
da, Carcedo de Burgos, Cardeñadijo, 
Cardeñuela Ríopico, Castil de Peo
nes, Castrillo de la Vega, Cardeñaji- 
meno, Castrillo del Val, Cubo de Bu
reta, La Cueva de Roa, Fresnillo de 
las Dueñas, Fuenlecén, Fuentelcésped, 

, Fuentelisendo, Fuentemolinos, Fuente- 
nebro, Fuentespina, Grisal'eña, Gu- 
tniel del Mercado, Gumiel de Hizán, 
Guzmán, Haza, Hontangas, Honto- 
r¡a de la Cantera, Hontoria de Val

dearados, la Horra, Hoyales de Roa, 
Hurones, Ibeas de Juarros, Membri
llo de Castrejón, Mazuela, Milagros, 
Miraveche, Modúbar de la Empare
dada, Moradillo de Roa, Nava de 
Roa, Olmedillo de Roa, Olmillos de 
Muñó, Ortaneja de Ríopico, Orón, 
Pampl'iega, Pancorvo, Páramo del 
Arroyo, Pardilla, Pedresa de Duero, 
Peñaranda de Duero, Prádanos de 
Bureta, Quemada, Quintanadueñas, 
Quintanamanvirgo, Quintanaortuño, 
Quintanapallá, Quintanavides, Quin- 
tanillatán, Quintanilla del ' Agua, 
Quintanilla de la Mata, Las Quinta- 
nillas, Quintanilla San García, Quin
tanilla Vivar, Raté de las Calzadas, 
Renuncio, Revilla-Catriada, Rojas, 
Rutena, Sal'daña de Burgos, Salini- 
llas de Bureta, 'San Juan del Monte, 
San Mamés de Burgos, Santa Ceci
lia, Santa Cruz de la Salceda, Santa 
Inés, Santa María del Campo, Santa 
María Ritarredonda, Sarracín, Soto- 
palacios, Sotragero, Tardajos, Tbr- 
dómar, Tordueles, Torregalindo, Tu- 
tilla del Lago, Vadocóndes, Valca- 
vado de Roa, Vallarla de Bureta, 
Las Vesgas, La Vid, La Vid de Bu
reta, Villaescusa dé Roa, Villafría de 
Burgos, Villagonzalo-Pedema’es, Vi- 
llahoz, Villalta de Duero, Villalbilla 
de Burgos, Villaltilla de Gumiel, Vi- 
Ilalmanzo, Villamayór de los Mon
tes, Villanueva de Gumiel, Villariezo, 
Villarmentero, Villarmero, Villaverde 
Peñahorada, Villayemo-Morquillas, 
Villazopequei Zael, Zazuar, Zuñe- 
da, 15,90'pesetas litro.

Grupo 3.°
Atajas, Ages, Aguas Cándidas, 

Ameyugo, Arauzo de Miel, Arauzo 
de Salce, Arauzo de Torre, Arenillas 
de Villadiego, Arlanzón, Arraya de 
Oca, Los Ausines, Avellanosa del 
Páramo, Avellanosa de Muñó, Baha- 
tón de Esgueva, Bañuelos de Bure
ta,, Barbadillo del Mercado, Barrio 
de Muñó, Los Barrios de Bureta, 
Barrio de Colina, Barrios de Villa
diego, Beltimtre, Bentrerea, Berzosa 
de Bureta, Bozoó, Brazacorta, Busto 
de Bureta, Catañes de ‘Esgueva, Ca- 
tia, Caleruega, Campolara, Canta- 
trana, Cañizar de los Ajos, Carcedo 
de Bureta, Cabrias, Cascajares de 
Bureta, Cascajares de la Sierra, Cas- 
til de Carrias, Castrillo de Murcia, 
Castrillo Solaraná, Castrojeriz, Ca- 
yuela, Cetreros, Celada del Camino, 
Celdilla Sototrín, Cerezo de Río-Ti
rón, Cemégula, Cerratón de Juarros, 
Ciadoncha, Cilleruelo de Atajo, Ci- 
Heruelo de Arrita, Citores del Pára
mo, Cogollos, Contreras, Cornudilla, 
Coruña del Conde, Cutillo del Cam
po, Cueva de Juarros, Cuevas de San 
Clemente, -Encío, Espinosa del Ca^ 
mino, Estépar, Fontioso, Frandoví- 
nez, Fresno de Rodilla, Fuentetureta, 
Galbarros, Garganchón, Gredilla de 
Sedaño, Gredilla la Polera, Grijal- 
ta, .Hacinas, Hermosilla, Hontomín, 
Hormaza, Hornillos del Camino, Hor- 
tigüela, Huérmeces, Iglesiarrutia» 
Iglesias, Isar, Jurisdición de Lara, 
Lences, Lodoso, Madrigal' del Monte» 
Madrigalejo del Monte, Mahamud, 
Mamtrillas de Lara, Manciles, Man-
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silla de Burgos, Marmellar de Aba
jo, Marmellar de Arriba, Masa, Má
znelo de Muñó, Mecerreyes, Medi- 
nilla de la Dehesa, La Molina de 
Ubierna, Monasterio de Rodilla, 
Montorio, Moradillo de Sedaño, Na
vas de Bureba, La Nuez de Abajo, 
Cimillos de Sasamón, Olmos de la 
Picaza, Oña, Oquillas, Padrones de 
Bureba, Palacios de Benaver, Pala- 
zuelos de Muñó, La Parte de Bu
reba, Pedresa del Páramo, Pedresa 
del Príncipe, Pedrosa de Río-Urbel, 
Peñalba de Castro, Piérnigas, Pineda 
Trasmonte, /Pinilla-Trasmonte, Pino 
de Bureba, Poza de la Sal, Presen8 
cío, Quintanabureba, Quintana del 
Pidió, Quintanaélez, Quintanalara, 
Quintanaloranco, Quintanarruz, Quin
tanilla del Coco, Quintanilla Pedro- 
Abarca, Quintanilla Sobresierra, Quin- 
tánilla Somuñó, Las Rebolledas, Rei- 
noso, La Revilla, Revilla del Campo, 
Revillarruz, Revilla Vallejera, Río- 
cerezo, Ríoseras, Robredo - Temiño, 
Ros, Royuela de Río-Franco, Ru- 
blacedo de Abajo, Rucandio, Salas 
de. Bureba, Salgiiero de Juarros, San 
Martín de Rubiales, San Pedro Sa
muel, Santa Cruz del Valle Urbión, 
Santa Gadea del Cid, Santa María 
del Invierno, Santa María de Merca- 
dillo, Santa María Tajadura, Santa 
Olalla de Bureba, Santibáñez de Es
gueva, Santibáñez Zarzaguda, Santo- 
venia de Oca, Sasamón, La Sequera 
de Haza, Solarana, Llano de Bure
ba, Solduengo, Bordillos, Sotillo de la 
Ribera, Tamaron, Tapia, Terminón, 
Tobar. Tobes y Rahedo, Tortoles de 
Esgueva, Torrecilla del Monte, To- 
rrelara, Torresandino, Los Tremellos, 
Ubierna, Urrez, Valdeande, Val'de- 
zate, Valdorros, Valmala, Valle de 
Oca, Vallegera, Valles de Palen- 
zuela, Valluércanes, Vileña, Vilvies- 
tre de Muñó, Villadiego, Villaescusa 
la Sombría, Villaespasa, Villafranca 
Montes de Oca, Villafruela, Villa- 
gutiérrez, Villahizán de Treviño, Vi- 
Ilalvilla de Villadiego, Villaldemiro, 
Viilamayor de Treviño, Villambistia, 
Villamedianilla, Villangómez, Villa- 
nueva de Argaño, Villanueva de la 
Puerta, Villanueva de Río-Ubiema, 

V illanueva de 1 eba, v .¡¡aquirán de 
la puebla, Villasandmo, Viilasidro, 
Villasilos, Villasur de Herreros, Vi- 
llatuelda, Villavedón, Villaverde del 
Monte, Villaverde Mogina, Villa veta, 
Villavieja de Muñó, Villegas, Villo- 
rejo, Villorobe, Villoruebo, Villovela 
de Esgueva, Villusto, Yudego y Vi- 
llandiego, Zalduendo y Zumel, 1 6,00 

, pesetas litro.

Grupo 4.°
Acedillo, Aforados de Moneo,'Al

foz de Santa Gadea, Altable, Los 
.Altos, Amaya, Barcina de los Mon
tes, Barrio de San Felices, Bascu- 
ñana, Belorado, Berberana, Cabezón 
de la Sierra, Carazo, Castellanos de 
Castro, Castil de Lences, Catildelga- 
do, Castrillo de la Reina, Castrovido, 
Las Celadas, Cillaperalta, Ciruelos 
de Cervera, Coculina, Cuevas de 
Amaya, Escalada, Eterna, Fresneda 
de la Sierra Tirón, Fresneña, Fresno 
de Río-Tirón, Frías, Galarde, La 
Gallega, Guadilla de Villamar, Hi- 
nojar del Rey, Hontoria del Pinar, 
Las Hormazas, Huerta del' Rey, Hu
mada, Ibrillos, Itero del Castillo, Ja- 

I ramillo de la Fuente, Jaramillo Que- 
j mado, Mamolar, Medina de Pomar, 
. Merindad de Castilla la Vieja, Me- 
i nndad de Cuesta-Urria, Monasterio 

de la Sierra, Moncalvillo, Nidáguila, 
Orbaneja del Castillo, Palacios de la 

j Sierra, Palazuelos de la Sierra, La 
Piedra, Pineda de la Sierra, Pinilla 

; de los Barruecos, Pinilla de los Mo
ros, Pradoluengo, Puentedura, Puras 
de Villafranca, QuintanaToma, Quin- 
tanarraya, Rabanera del Pinar, Rá
banos, Rebolledo de la Torre, Rede- 
dilla del Camino, Redecilla del Cam
po, Retuerta, Rezmondo, Salas de 
los Infantes, Salazar de Amaya, San 
Adrián de Juarros, Sandoval de la 
Reina, San Millán de Lara, San 
Quirce de Ríopisuerga, Santa Cruz 
de Juarros, Santa María Ananúñez, 
Santibáñez del Val, Santo Domingo 
de Silos, San Vicente del Valle, Se
daño, Sotoyellanos, Soresgudo, Susi- 
nos del Páramo, Tajada, Terradillos 
de Esgueva, Torrepadre, Tosantos, 
Trespademe, Tubilla del Agua, Ur- 
bel del' Castillo, Los Valcárceres, Val-

delateja, Valle de Tobalina, Vitorias 
de Rioja, Villagalijo, Villamartín dq 
Villadiego, Villamiel de la Sierra, Vi, 
llanueva ,de Carazo, Villanueva de 

,Odra y Villarcayo, 16,05 pesetas 
litro.

I Grupo 5.°

Alfoz de Bricia, Arija, Barbadi- 
11o de Herreros, Barbadillo del Pez* 
Basconciilos del Tozo, Cantosa de 
la Sierra, Condado de Treviño, Co- 
varrubias, Espinosa de Cervera, Espi
nosa de los Monteros, Hoyuelos de 
la Sierra, Junta de la.Cerca, Junta de 
Oteo, Junta de Río Losa, Junta de 
San Martín de Losa, Junta de Tres- 
laloma, Junta de Villalba de Losa, 

i Jurisdición de San Zadomil, Merin
dad de Montija, Merindad de Sotos- 
cueva, Merindad de Valeporres, Me
rindad de Valdivielso, Monterrubio de 

; la Demanda, Neila, Partido de la 
Sierra en Tobalina, Peral de Arlan
za, Pesquera de Ebro, La Puebla de 

> Arganzón, -Quintanar de la Sierra, 
Regumiel de la Sierra, Ríocavado de 

í la Sierra, Sargentes dé la Lora, Ti- 
j nieblas, Valle de Manzanedo, Valle 

de Mena, Valle de Valdebezana, 
Valle de Val'delaguna, Valle de Val- 
delucio, Valle de Zamanzas, Vilvies- 
tre del Pinar y Vizcaínos, 16,10 pe
setas litro.

i En estos precios se encuentran in
cluidos los gastos de acarreos, trans
portes hasta localidad de consumo y 
arbitrios municipales legalmente esta
blecidos, no pudiendo, por tanto, ser 
incrementados bajo ningún- concepto.

Burgos, 28 de diciémbre de 1956. 
El Gobernador Civil, Servando Fer
nández-Victorio.

Proviflencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Juez de 
de Instrucción n.° 1 de Burgos y 
su Partido.
Por la presente requisitoria, y come 

comprendido en el n.° 1.” del artí
culo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo e¡ 
Consuelo Giménez Ramírez, conocid*
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¡iynbién por Josefa Madrid Cañas, de 
j|5 años-de edad, casada, gitana, na
tural y vecina de Barcelona, con do
micilio calle Recaredo, Almacén (Pue
blo Nuevo), 61 bajo, y últimamente 
detenida en la prisión Provincial de 
Zaragoza, hoy en ignorado paradero, 
* fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
P.álacio de Justicia de esta Ciudad, 
dentro del término de diez días para 
.ser reducida a prisión en la causa que 
con el n.° 187 de 1952 instruyo por 
d delito de tentativa de robo, bajo 
«percibimientode que, de no presen
tarse, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
.* tdas las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y captura de indicada sujeta, ponién
dola caso de ser habida a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de este 
Partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a ' 
veintiuno de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis. — José Luis 
Olías.—El Secretario, P. A., Ma
riano Manso.

Lema
Cédula de notificación

En los autos de juicio de cognición 
a que después se aludirá se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Lerma 
a diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, vistos por 
<1 Sr. D. Luis M.a Martín Miguel, 
Juez Comarcal de ¡Salas de los In
fantes con Jurisdicción Prorrogada a 
¡éste, los presente? autos seguidos en 
este Juzgado en juicio civil de cogni
ción entre partes, de una como deman
dante, la Compañía Mercantil Regu
lar Colectiva “Villa Hermanos” con 
domicilio en esta localidad represen
tada por el Procurador D. Aurelio 
Zabaco Revilla, bajo la dirección del 
Letrado D. Joaquín Benito Carazo, 
«mtra D. Marcelino Abad Lozano 
vecino que fué de Villahán, provincia 

de Falencia y ante la rebeldía del 
mismo en los estrados de este Juzgado 
en reclamación de cuatro mil tres
cientas treinta y nueve pesetas con cin
cuenta céntimos.

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a D. Marcelo Abad Lozano 
que pague a la entidad demandante 
Compañía Mercantil Regular Colec
tiva “Villa Hermanos” o a quien le
galmente le represente la cantidad de 
cuatro mil trescientas treinta y nueve 
p setas con cincuenta céntimos, intere
ses legales desde la presentación de 
esta lista hasta su completa ejecución 
y así mismo al pago de las costas de 
este juicio.—Así por esta mi senten
cia que será notificada mediante da 
rebeldía del demandado en los es
trados de este Juzgado a no ser que 
el demandante lo solicite se haga de 
otra forma lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y con, el fin de que sirva de noti
ficación al demandado rebelde Don 
Marcelo Abad Lozano se expide el 
presente en Lerma a 21 de diciembre 
de 1956. — El Secretario, Emilio 
Pérez.

Anuncios Oficiales
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI

QUEZA RUSTICA

Anuncios
Se pone en conocimiento de r 

todos los propietarios de fincas 
rústica de los términos munici
pales de Cabezón de la Sierra y 
Valluércanes que, con esta fe
cha y haciendo uso de la auto
rización que me concede el ar
tículo 32 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913, quedan 
aprobados los Padrones de Rús
tica para 1957 del Nuevo Catas
tro que en los referidos térmi
nos realiza la Excma. Diputa
ción Provincial en su colabora
ción con el Estado.

Burgos, 28 de diciembre de 
1956.—El Ingeniero Jefe Provin- 
ncial, Julio Cartázar.

Se pone en conocimiento de todos 
Is propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Torrepadre que 
con esta fecha y durante ocho días se 
hallan expuestos en la Casa Ayunta
miento los Padrones de Rústica re
sultantes de la Revisión de la Carac
terística “Valoración”.

Burgos, 26 de diciembre de 1956. 
‘ El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 

Juan Antonio Morales.

Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta-Urria

Aprobado por esta Corporación, el 
Proyecto de Presupuesto extraordina
rio para subvencionar a los pueblos o 
Entidades Locales fnenores, que han 
construido obras públicas, el tanto por 
ciento acordado, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de Este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este Edicto en el B. O. de 
la provincia, en cuyo tiempo, todos 
los habitantes e interesados podrán 
presentar entra el mismo las reclama
ciones que estimen conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
669 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950.

Merindad de Cuesta-Urria, a 20 
de diciembre de 1956.—El Alcalde, 
Teodoro García.

Alcaldía de Quinfanabureba

instruidos expedientes de habilita
ción y suplemento de crédito con y 
sin transferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones cuyo detalle 
consta en los mismos, se hace público 
que se hallan expuestos dichos expe
dientes en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
a los ¡efectos de .reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (Texto Re
fundido de 24 de junio de 1955).

Quintanabureba, 18 de diciembre 
de 1956. — El Alcalde, Ladislaó 
Ubiema. "j
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Alcaldía de Pradolaengo
Instruido expediente de habilitación í 

y suplemento de crédito sin transfe
rencia por existir superávit, dél ejer
cicio anterior para atender al pago de 
obligaciones cuyo detalle consta en 
aquel, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntaminto por tér
mino de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad con 
el art.° 691 de la Ley de Régimen 
Local (Texto Refundido de 24 de 
junio de 1956).

Pradoluengo, 20 de diciembre de 
1956.—El Alcalde, Daniel Arribas.

Alcaldía de Guzmán

Instruido por este Ayunta
miento expediente suplemento 
de crédito sin transferencia, por 
existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquel, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría Mu
nicipal por término de quince 
dias, a los efectos de oir recla
maciones de conformidad con el 
articulo 691 del Texto refundido 
de la ley de Bases de Régimen 
Local.

Guzmán, 19 de diciembre de 
1956.-El Alcalde.

Ayuntamiento de Villafruela
Formados por este Ayunta

miento los padrones sobre el 
arbitrio municipal de urbana, de 
jústica y aprovechamiento de 
pastos, se encuentran expuestos 
al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a fin de que 
puqdan ser examinados por los 
contribuyentes interesados y 
presentar las reclamaciones que 
estimaren pertinentes, advirtién
doles que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Villafruela, 24 de diciembre 
de 1956.—El Alcalde, Arsenio 
González.

Anuncios i aniculares
Ayuntamiento de Fuentenebro 

Anuncio-Subasta

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la Provincia, ten
drá lugar en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, a las once horas del 
vigésimo día hábil, contados a partir 
del siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la Provincia, 
la subasta de 70 vigas de chopo ma
derables, bajo el tipo de licitación de 
35.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará confor
me al pliego de condiciones aprobado 
por este Ayuntamiento, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia del 
Sr. Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta, los 
licitadores consignarán como garantía 
provisional, en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, la cantidad de 2.000 
pesetas. Quien resulte rematante, pres
tará la garantía definitiva del 10% 
del importe que Sea adjudicada la 
subasta, en el plazo de diez días con
tados a partir del siguiente en el que 
que se haya comunicado la adjudica
ción definitiva de la subasta.

Las proposiciones podrán presen
tarse en los días hábiles y en parti
cular el día anterior a la subasta, du
rante las horas de oficina en la Se-' 
cretaría Municipal.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos relacionados con la subas

ta, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, donde 
podrán ser examinados libremente por 
quien lo desee.

Modelo de proposición

D. . ..............de años de
edad, natural de......... ...............  con
residencia en . . calle de...
..... n.°. . .. en posesión del cer- 

certificado profesional de la clase... 
n.°  en relación con la 

subasta anunciada en el B. O. de la 
Provincia de  de fecha... 

 en el pago de “Mingorni- 
bio” de la pertenencia del  
ofrece la cantidad de ?... pe
setas (en letra).

A los efectos de adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee él certificado profesional rese
ñada y hoja de compras n.° , 
de las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas, en relación con la su
basta de referencia, son las siguien
tes: i

a) Capacidad de adquisición, 
relativa a las hojas de compras pre
sentadas.

b) Saldo existente en la hoja de 
compras, en el día de la fecha de la 
subasta.

En Fuentenebro.... de  
de 1957.

El interesado:
Fuentenebro, 24 de diciembre de 

1956.—El' Alcalde, Julián García.

Crestería Administrativa Colegiada 

SEGURO DE ACCIDENTES i)g TRABAJO para pastores de Jun

tas Administrativas, Juntas de*,Ganaderos, etc. etc. y liquidación de Segu

ros Sociales.

Pasaportes para todo cí rnundp (excepto Rusia) 
Licencias de caza y pesca.

Calera, 37, planta baja - BURGOS - Apartado Correos 125- Tel, 473T


